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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO-LEY NUMERO 140

E L JEFE SUPREMO D E L GOBIERNO M ILITAR,

CONSIDERANDO: Que el Capitán Héctor R. Lagos, ha cumplido 
con loe requisitos de estudio y  tiempo de servicio reglamentario en el 
Ejército y  ha demostrado condiciones de suficiencia y capacidad.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido y en aplicación de los Artículos 1599 a 1604 de la Ordenanza 
Militar,

D ECRETA:

En reconocimiento de los servicios prestados y  en premio a sus 
aptitudes y dedicación, ascenderlo al Grado de Mayor en el Servicio 
Auxiliar de Comunicaciones y manda que se le extienda el Despacho 
respectivo,

■ El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los veintidós 
días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera López.

ES Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

C O N T E N I D O
Decretos SP 140 r  141.—Afoeto fe llM .

Acuerdo Np i l i ,  Febrero de UM. 

AVISOS

DECRETO-LEY NUMERO 141
E L  JEFE SUPREMO D E L  GOBIERNO M IL ITA R ,

CONSIDERANDO: Que los Capitanes José Serra Hernández y  Oscar 
Aquiles Moneada, han cumplido con los requisitos de estudio y  tiempo 
de servicio reglamentario en el Ejército y  han demostrado condiciones 
de suficiencia y  capacidad.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido y  en aplicación de los Artículos 1599 a 1604 de la Ordenanza 
Militar,

DECRETA:

En reconocimiento de los servicios prestados y  en premio a sus 
aptitudes y  dedicación, ascenderlos al Grado de Mayor en el Arma de 
Aviación y  manda que se les extienda el Despacho respectivo.

E l presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, D. C.f en el Palacio Nacional, a los veintidós 
días del mes de agosto de mil novecientos sesenta y  cuatro.— Comuniqúese.

OSWALDO LO PEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera López.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Armando Escalón E.

£3 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

El Secretario de Estado en lee Despachos de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

Armando Escalón E.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

E. Dumas Rodríguez. El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten-
~<éa Social,

Abraham Riera Hotta.

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotta.

E3 Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la Lev,

Nicolás Cruz Torres.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, 
por la Ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recurses Naturales, El Secretario de Estado en el Despacho de Recurses Naturales,
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Secretaría de Educación Pública

Continúa el Acuerdo N i' 4^5

Escuela “Agustina V 3

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Marina R. de Guerrero 
Vilma Carias
María Dilia C. de Fernández 
Irma Mercedes Pineda A. 
Eva Ramona de Jerezano 
Elba R. de Fernández 
Tomasa de Avilez 
Sonia Pineda 
Melba G. Pineda

Escuela “ Gabriela M istral’

Directora 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Bertha R. de Paz 
Alicia Leiva Toro 
Julio Peña P. 
Cecilia L. de Bueso 
Dolores Castillo 
Zoila Irene Pérez 
Altagracia España 
Bety Marina Muñoz 
Dora Linda Avelar

MUNICIPIO SANTA RITA

Escuela “N. Pineda”

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Ernesta R. de N ieto ' 
Blanca R. Sarmiento 
Elvia Castejón 
Martha Luz Trochez 
Santos A. Hernández 
Ramón Adelmo Portillo 
María Flora Alfaro

MUNICIPIO TRINIDAD

Escuela “J. Regalad

Director 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Gilberto Sabillón 
Hilda Ch. de Perdomo 
Miguel López Paz 
Celina Elizabeth Fajardo 
Julia E. Fajardo 
Lila Amparo Fuentes 
Julia Elvir 
Benjamín Moreno 
Héctor Danilo Pascua 
Viíma O. Rápalo 
Mirna González C.

Escuela “ Guadalupe XI.1

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Yolanda de Fernández - 
Rosina de Pascua 
Vilma S. de Herrera 
Dolores de Rivera 
Azucena de Malicia 
Elvia Julia López 
Emérita Paredes 
María Lilian Paredes 
Carmen Aminta Pac 
Bessy G, de Sagastume

MUNICIPIO SAN VICENTE

Escuela “ Francisco Morazán”

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Gregaria Rodríguez 
Filomena Sagastume 
Anita Aguilar
Concepción Tróchea 
Marcelo Aguilar 
Delia Figueroa

MUNICIPIO ZACAPA

Escuela “Francisco Morazán3

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Benjamín Vijil 
Natalia P. de Bardales 
Juventina Quintanilla 
Rosa Mélida de Sánchez 
Líeida Rosa Martínez 
Ceferina Martínez 
Ana Lesvía Ramos

MUNICIPIO AZACUALPA 

Escuela “Lempira”

Director
Sub-Directora

Profesor Auxiliar

Profesor Auxiliar

Profesor Auxiliar

Profesor Auxiliar

Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Carlos Villalvir 

Ena Ramos
Reynaldo Erazo Caballero
Domingo Silva

Raúl Rodríguez

Rubén Pineda

José Plinio Pineda 
Carmela Tinoco Flores 
René Perdomo 
Lauro Carranza 
Emérita de Ortega

ESCUELAS RURALES  

MUNICIPIO DE ARADA 

Aldea El Ocotal 

Escuela “Ramón Rosa”

D ire c to r
Sub-Directora

G ustavo F igue roa  h. 
N o rm a  C lem en tina  Vega

Directora

Director

Aldea El Palmo

Escuela “Esteban Guardilla”

Antonia Reyes Madrid
Aldea Brisas Oro

José Plinio Cardona

Directora

Director

Director

Director

D ire c to r

Aldea El Ocotillo

Escuela “Francisco Morazán"

Hilda Caballero

Aldea El Tular

Escuela “Luis Bográn”

Gen are Hernández

Aldea Candelaria 

Escuela “Lempira”

Eudocio Leiva

Aldea Los Planes 

Escuela “O, Herrera”

Eráclito Pineda >

Aldea Zorca'

Escuela “Trinidad Reyes”

Salvador Paredes Reyes
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Director

Directora

Aldea CaulotaJes 

Escuela “Luis Bográn”

José Trinidad Madrid

MUNICIPIO ATIMA 

Aldea Talanga

Escuela “José Cecilio del VdQe**

Forfidia Guzmán

Aldea Berlín

Escuela “Francisco Morazán**

Directora
Sub-Director

Ana Vilma de Muñoz 
Ernesto Reyes M.

Aldea San Pedrito

Escuela “M. Morazán**

Director
Sub-Directorá

Ovidio Umaña 
Lilian v. de Madrid

Aldea La Lima

Escuela “Luis Landa”

Directora Lucinda Miranda

Aldea Buena Vista 

Escuela “Trinidad Reyes**

Directora Rosalía v. de Trejo

Aldea San Rafael

Escuela “Francisco Morazán**

Director Raquel Paz Gómez

Aldea La Victoria 

Escuela “Juan Lindo**

Directora Bertha Vijil -

Aldea Los Llanitos 

Escuela “ U Arriaga**/

Directora Edelia Cardona ]

Aldea Lagunitas 

Escuela “Francisco Morazán**

Directora Bertilicia Sarmiento

Aldea Cañalitos 

Escuela “Ramón Rosa**

Directora Elvira Vega

MUNICIPIO CEGUACA-"

Aldea San Juan 

Escuela “ D. Sagastumc**

Directora
Sob-Direetora

Graciela Pineda 
Bella Gracia H em iaüei

Aldea La Cuchilla 

Escuela “L. Rivera**

Directora ¿nana Ayate.

D ire c to r

Directora

Directora

Directora

Aldea Santa Ana 

Escuela “Félix Paz**

Luis Gonzalo Pineda

Aldea La Libertad 

Escuela “Francisco Morazán**

Bertha Marina Barahona

Aldea El Edén

Escuela “Esteban Guardiola**

Lucila Pineda

Aldea Balbarte 

Escuela “Juan Lindo?*

Ida Cástillo

MUNICIPIO COLÍNAS 

Aldea San Miguel

Escuela “L . Rivera**

Director 
Sub-Directpni 
Profesor Auxiliar 

Profesor Auxiliar

Gonzalo Fernández 

María Antonieta Perdomo 
Cristóbal Paz 

Geniveve Interiano

aldea Laguna Inea,

Escuela “F. Perdomo**

Director David Teruel

Aldea S. L. Pacayal 

Escuela “Marcos García**

Director Nelly Caballero

Aldea Piedra Grande 

Escuela “Francisco Morazán**

Director Hermildo Perdomo

Aldea Loma Larga 

Escuela “Raúl Záldívar**

Directora
Sub-Director

Emelina Inestroza 
Manuel Guzman

Aldea S. L. Planea 

Escuela “ Francisco Morazán**

Directora Consuelo R. Perdomo

Aldea Florida 

Escuela “Juan Lindo**

Director
í B r ? : * *

b a la s  Pineda
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Aldea Peña Blanca 

Escuela “Pedro N ufió”

Directora Elsy Rivera

Aldea Cacaulapa

Escuela “Francisco Morazán”

Directora María Pilar Anduray
Aldea El Pastorero

Escuela “Adolfo Flores

Directora María Concepción Perdomo
Aldea El Porvenir
Escuela “José Cecilio del Valle*’

Directora María López Perdomo
Aldea Santa Cruz

Escuela “V. C áceres”

Directora M iaña Rivera

Aldea S. J. Colón 

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora Amparo de Anduray

Aldea Victoria 

Escuela “J. P into”

Director Miguel López F.

Aldea Laguna Colorada 

Escuela “Francisco Morazán”

Directora Lastenia Perdomo

Aldea El Triunfo 

Escuela “Ramón Rosa”

Director Manuel Aguilera

Aldea La Comunidad 

Escuela “E. Guardiola”

Directora Mereeditas de Moneada

Aldea La Isla

Escuela “Alvaro Contreras”

Director Francisco J. Rodrigue*

Aldea Pinabete 

Escuela “Francisco Morazán”

Director René Sabillón

Aldea Hundiciones 

Escuela “ Luis Lando”

Director Adán Rivera

Aldea Concordia 

Escuela “ Francisco Morazán”

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

Olga Buoso Castillo 
Agustín Ríos 
Dolores Hernández
J. Gabriel Madrid

Aldea Protección 

Escuela “Pablo Rápate?*

D irector
Sub-Director

Mario Arturo Paz 
Beibio Rivera

Director

Aldea Suyapa

Escuela “ Francisco Morazán”

Manuel Madrid Paredes
Aldea Robledal

Escuela “Dionisio de Herrera”

D irector
Sub-Directora

Donaldo Morel 
Mercedes Aguijar R.

Aldea El Salvador 

Escuela “Manuel Bonilla”

Director Samuel E. Rubio
Aldea Las Flores

Escuela “Luis Bográn”

Director Manuel Antonio Bueso

Aldea Santa Ana

Escuela “  José Trinidad Reyes”

Director Manuel Hernández Peredes
Aldea El Cerrón

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Director Juan A. Morel
Sub-Director Oscar Lélix Madrid

Aldea Cola Blanca

Escuela "Francisco Afarazán*'

Directora Sonia Rivera

Aldea Macuelizo

Escuela “Marco A . Soto**

Director Hernán Madrid

MUNICIPIO CONCEPCION SUR

Aldea N. Esperanza

Escuela “Dionisio de Herrera”

Director Oscar R. Leiva

Aldea El Aguaje

Escuela “ Francisco Morazán”

Directora
Sub-Directora

Aída Clementina de Bardales 
María C. de Hernández

Aldea La Playa 

Escuela “Juan Linde?*

Directora Mercedes Castellanos

Aldea La Vueltosa 

Escuela “ José Trinidad Reyes”

Director José Carmen Castellanos
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MUNICIPIO CHINDA 

Adea San Rafael 

Escuela “J. M. Aguilar”

Director José Aníbal Aguilar
Sab-Director José D añilo Castillo

Aldea El Retiro

Escuela “ Adriana Castro”

Director Trinidad Castillo
Aluea La Brea

Escuela “Marco A. Soto?*

Directora. Lucila Perdomo

MUNICIPIO EL NISPERO

Aldea Santa Cruz

Escuela “Ramón Rosa”

Director 
Sub-Di rectora

Reinaldo Neptaly Sorto 
Bertha A. Cerna Jiménez

Aldea San Jerónimo 

Escuela “Francisco Morazán**

Directora
Sub-Directora

Hilaria Sagastume 
Emelina Bermúdez

Aldea Nueva York

Escuela “ Alvaro Cantreras”

Director Asisclo Sorto
Aldea Nejapa

Escuela “José Cecilio del Váüefi

Director Pablo Cantillano

Aldea Tontolo

Escuela José Trinidad Cabañas**

Directora María Reyna Deras

Aldea El Paraíso 

Escuela “Juan Lindo”

Directora Carmela Dubón

MUNICIPIO GUALALA 

Aldea Santa Rosita 

Escuela “ S. Rodríguez**

Director Román S&billón

Aldea Arenales 

Escuela “R. Zaldtvar**

Director
Subdirector

Mario Leonel Lopes Zelaya 
Concepción Zaldívar

Aldea Guacamaya 

Escuela “D. SabiUón*

Directora
S b D b w to r t

Octavóla Sabillón 
Mélida Marina Fernández

Aldea Gualjoquito 

Escuela "V . M ejia

Director José Angel Perdono
Sub-Director Odily P. Sabillón

Aldea El Carrizal

Escuela “R. Zaldívar”

Director José María Jiménez
Aldea Platanares

Escuela “Lempira”

Directora Angela Yolanda Márquez

Aldea Q. Arriba 

Escuela “Francisco Morazán**

Director José Efraín Pineda

MUNICIPIO ILAM A 

Aldea S. Vicente 

Escuela “Manuel Paz Barahona?*

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar

Venancio Paz 
Orlando Fajardo 
Josefina Sabillón

Aldea San José O.

Escuela “José Cecilio del Valle**

Directora 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar

Elsa de Castillo 
Narciso Quintero 
Juventina Sabillón

Aldea Uncana

Escuela “José Trinidad Reyes?* 

Director Milán Guzmán

Aldea La Estancia 

Escuela “Juan Lindo**

Director
Sub-Directora

Remigio Martines 
Vilma Martines

Aldea Cececapa

Escuela “Marco A. Soto”

Directora
Sub-Director

Ramona Paz Fernández 
René Danilo Fajardo

Aldea Agua Zarca 

Escuela “D. Bográn**

Director Juan El Coto

Aldea La Cañada 

Escuela “  Juan E . Medina?*

Director Marco Tulio Mejia

Aldea San Juan 

Escuela “Francisco Moraeán**

Director
S ub-D irecto ra

Benjdmin Caballero 
Gema E. Rosa
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MUNICIPIO MACUELIZO Aldea El Oro

Aldea Piladeros

Escuelá “Francisco Morazán”

Directora Yolanda Padilla,
Sub-Director Raúl Erazo

Escuela “Francisco Morazán”

Directora Olga Padilla
Aldea La Cumbre
Escuela “ Ramón Rosa”

Director Víctor Manuel Silva

Aldea Ermitaño 

Escuela “E. Guardiola”

Directora Dominga Alvarado

Aldea Chiquila

Escuela “La Independencia”

Aldea El Ciruelo

Escuela “José Cecilio del VaUe”

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Aracely Herrera 
Zoila Consuelo Rápalo 
Dora Cecilia Rivera 
Navidad Aguilera 
Rebeca Caballero 
Maclovia Rosales)

Director Rigoberto Rivera

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de O l a n c h o ,  
para los efectos de ley, al pú
blico hace 9aber: que en esta 
fecha se ha presentado la 
señora Petrona Martínez Gallo 
viuda de Espinoza, solicitando 
se le extienda título supleto
rio de los inmuebles siguientes: 
Un terreno rústico situado en 
el lugar llamado “ Las FiOres” , 
jurisdicción del sitio de La Aza- 
cualpa, que tiene una exten
sión de cinco caballerías, que 
tiene los linderos siguientes: 
A l Norte, montaña nacional; 
al Sur, sitio de Santa María; 
al Este, tierras de Catacamas, 
y al Oeste, sitios de Santa 
María y quebrada de Guajini- 
quil. O t r o  terreno rústico 
situado en el sitio de San Fe
lipe, que tiene una extensión 
de tres caballerías, compren* 
didas en los linderos generales 
del S’ tio de San Felipe, que 
son los siguientes: al Norte, 
sitio de Jalán y de San Fran
cisco del Corral; al Sur, mon
taña nacional; al Este, mon
taña nacional y sitio de San 
Francisco del C o r r a l ,  y al 
Oeste, río de Jalán y montaña 
n a c io n a l .—Juticalpa, 20 de 
junio de 1964.

A d o l f o  M u n g u í a  G ., 
Srio.

31 A. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Despacho se presentó el señor 
Eustacio Estrada, comercian
te, y la señora Hortensia M. 
de Estrada, de oficios domés
ticos, c a s a d o s ,  mayores de 
edad y de este vecind-irio, so

licitando título supletorio so
bre el siguiente inmueble: Un 
terreno ubicado en-el caserío 
El Carrizal, en el punto de
nominado “ Él Arrollo” , en es
te Distrito Central, con una 
extensión superficial de echo 
mil metros cuadrados y que 
se describe y limita así: al 
Norte, ochenta y nueve me
tros, carretera pavimentada 
que conduce a Ccmayagua; al 
Sur, con propiedad de Sabino 
Hernández, hoy de Pedro Her
nández, callejón de por medio; 
al Oeste, propiedad de Rafael 
Serrano López y Alejo López, 
noventa metros por el lado 
Sur y Oeste, y al Este, trece 
metros, con propiedad de Pe
dro Hernández, Dicho terrero 
lo hubieron por compra hecha 
al señor Alejandro López Sosa 
y agregado a la de é*te, han 
estado en posesión quieta, pací
fica, tranquila y no interrum
pida por más de diez años: no 
existen más pO:e?dores pro- 
indivisi, y tiene como mejora 
una casa de bahareque, cu
bierta con tejas, pozo de ma
lacate; cultivado de árb des 
fruta’es, cercado por todos 
1 s rumbes con alambro espi
gado y cimiento. Para acre
ditar ios extremas de su soii- 
cítud ofreció información de 
los testigos Dionisio Vargas 
Ilovares, Aquilino Hernández 
y Salomón Vargas Salvador, 
todos ma\ores de edad, solte
ros, labradores, propietarios 
y vecinos y residentes en este 
Distrito Central.—Tegucigal- 
pa, D. C., 29 de julio de 1964.

Okland  * t ’>wíA3 C ,
Sil-'-

31 A. y 30 S. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con

fecha veinticinco de febrero 
del año en curso, se presentó 
ante este Despscho, la señora 
Francisca Elvir v. de Hernán
dez, mayor de edad, de oficios 
domésticos y de este vecinda
rio, solicitando título supleto
rio de dos inmuebles de su 
propiedad y de los que ha es
tado en posesión por más de 
diez años, describiéndose c mo 
sigue: A ) Terreno como de 
seis manzanas de extens'ón, 
propio para la agricultura, aco
tad i de alamb’.e y zanjo, si
tuado en ei lugar denominado 
“ El Matazano’ ’ , aldea de El 
Hatillo, de esta jurisdicción. 
Lim ita: A l Norte, con propie
dad de Francisco Díaz Sauce
da; al Sur, con las de Roberto 
Majano y Julio Bonilla, y con 
vertiente de agua propia del 
terreno; al Este, con las de 
Juan Antonio Moneada y he
rederos de Froilán Lanza, y al 
Poniente, con posesión de Juan 
Tonce Díaz y terreno nacional; 
también por el rumbo E-te, la 
misma vertiente. Tiene como 
mejora una casa de estacón de 
seis por cuatro vara?. Lo hubo 
por compra a la señora Aurelia 
Oohoa en 1929, quien es falle
cida. B'1 Terreno l l a m a d o  
“ El Desmonte” , como de seis 
manzanas de extensión, ver
tiente de agua propia. Um i
ta; Norte, con propiedad de 
Basilio Zavala; al Sur, con la 
de José Gómez; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Oeste, con propiedad de 
aldea La Sosa. Se encuentra 
en jurisdicción de esta aldea 
y lo hubo por compra verbal 
a su esposo Tibureio Hernán
dez, quien es ya tallecido en 
1942. Los inmuebles !os ha 
poseído en forma quieta, pa- 
e ífica-y sin interrupción y no 
h- y otros poseedores pro in
diviso?. Para justificar su de
recho en d i c h o s  inmuebles 
ofreció la información de los 
testigos: Pascual Torres Gó
mez, soltero; Santos Elvir, sol
tero y Eugenio Ochoa, casado,

mayores de edad, labradores, 
propietarios y de este vecinda
rio, con residencia en donde 
están ubicado? los terrenos 
que son objeto de e?ta solici
tud.— Tfgueigñlpa, P. C.. 2 de 
marzo de 1964.

Celando Ca r ía s  C., - 
Srlo.

31 A. y 30 S. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
29 de Letras del departamento de Cho- 
luteca, para los efectos del Artículo 
2333 del Código Civil, al público, hace 
saber: quo con fecha nueve del co
rriente mes, se ha presentado a este 
Juzgado, el señor Mercedes Napoleón 

Matamoros Galindo, mayor de edad, 

casado, propietario y vecino de Pespi- 

re en este departamento, solicitando 
título supletorio sobre un lote de terre
no situado en “ El Cerro de La Palma” , 
jurisdicción de Pespíre, el cual tiene 
un área de ciento veinte manzanas, 
más o menos, acotada con cercas de 
piedra y alambre, dividido en seis ga
vetas, por cerca de piedra y alambre, 
cultivado con zacate de jaraguá en su 
mayor parte; contiene una c a de 
piedra, techo de teja, maderas rolli
zas, de ocho por si t \ara= o
corredores de doce vara 1 r o po 
tres de ancho, una cocina anex , de 
la misma ron-tiurcíón de la 1
s ís or cinco v as, limita: a! Norte, 
ron propiedad de Máximo Rivera; <'ur, 
propiedad de Pedro Ordóñez Vguilera, 
Venancio Ortiz, Dor teo Flores Ortiz v 
Luis ruz; Este, herederos e León 
Galo y pro íe ar de Pío Flore , y 
Oeste, propiedad de Juan Torres. No 
existen otro-í o-eedore» rom o. 
Lo hubo por herencia de «u padre An
gel Reves Matamoros. Para probar lo- 
extremos de su solicitud, así como 1 
hecho de ue ha estado en pose 
quieta, pacífica y no interrumpida, de 
la propiedad descrita, por más de diez 
anos, ofrece el testimonio de los o- 

res Doroteo Flores Ortiz, Venancio Or- 
tiz y Pío Flores, mavores de edad, pro
pietarios y vecinos de Pespire, residen
tes en la aldea de La Palma.— Cholo- 
teca, 22 de junio de 1964.

ROSA DE CISSEROS, 
Secretaria.

2 J., 1* v 31 A. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

(CONTINUARA)

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 19 de agesto de’ año en cor
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de EconomíayHs- 
cienda.— En representación de 
Colgate-Palmolive (West In- 
dies) Inc., corporación del Es- 
fado de Dela.vare, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad de 
New York . E a t a d o de New 
York, Estcd jsUnido3 de Amé
rica, vergo a pedirle e! registro 
inicial de la marca de fábriea 
consistente en Ds palabras:

CASHMERE BOUQUET,

para distinguir: un desodoran
te para el cuerpo y otros ar- 
tícu'os de tocador, en toda for
ma y presentación; y la cual se 
aplica a los envases, eájasy 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se Jes 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en e! comer- 

o. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
'os demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C,, 
19 de agosto de 1964 — Daniel 
O seo  L .”  T que se pone 
n conocimiento ael público 

para los < feoí iS de ley. —Tegu- 
cigajpa, D C\, 25 de agosto 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

31 A., 10 y 21 S. 64.

La infrascrita,  Jefe de Ia 
Sección de Patentes  y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la 
Secre taría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que eoo 
fecha 19 de agosto del año en. 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘R e g i s t r o  o#
Marca .— S ¿ ñ o r  Ministro do 
Ecor omía . Hacienda.—En
representación de Colgate-Pal- 
niuuve (West Ináies) Ir.c., cor
poración de! Estado de Dela- 
wore,  domtcTada en 300 Park 
Avenue,  ciudad de New York. 
E s t a d o  X e w York» 
E -t adus  Unidos de América» 
vengo a punirle el registro
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inicial de la marca de fábrica 
consistente en las palabras:

CITRO-SEJLTZER
para distinguir: especialidades 
farmacéuticas en general, y. en 
particular, un analgésico an
tiácido; y la cual se aplica a 
loa envases, cajas y empaques 
qué contienen los pioductos, 
grabándola, imprimiéndole, es 
Campándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en e! comercio. Presento 
él poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé 
Tepicigalpa, D. C , 19 de 
agosto de 1964. Daniel Cas 
co L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal- 
pa. D. C., 25 de agosto de 
1964.

Arcén tina M. de Chávez 

31 A.. 10 y 2 1  S. 64.

marca de fábrica coreistente 
en las palabras:

BON SAZON
para distinguii: alimentos e 
ingredientes alimenticios en 
general, en toda forma y pre
sentación; y la cual pe aplica 
a los envases, cajas y empa
ques que c ntienen los pro
ductos, gral ándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio Pie- 
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé —Tegncigalra. D, C., 19 
de agosto de 1964 — Daniel 
Casco L, ”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa. D. C., 25 de agosto de 
1964.

A rgentina M. de Chávez 
31 A., 10 y 2 1  S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
cuno, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro deMarca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de ' Colgate-Palmolive l West 
1  adíes) Ine., corporación del 
Estado de Delaware, domici
liada en 300 Park Avenue. 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en las 
palabras:

VINO VITAL
para distinguir: un tónico para 
la salud o aperitivo; y la cual 
se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el 
producto, grabándola, ímpn 
miándola; estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer* 
cío. Presento el poder para 
que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigal 
pa. D. C., 19 de agosto de 
1964.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de agosto de 1964.

Argentina M. dk Chávez

31 A., 10 y 2 1  S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha cinco de agosto del año en 
curso, Se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y H acienda.-Yo, Taufik M 
Mourra, mayor de edad, casa
do, industrial y de este domi
cilio, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra “ El V e- 
nadito” ,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
cuno, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Seftor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de C olgate-P alm olive  
{West Indies) Inc., corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave
no*, ciudad de New Ycrk, Es
tado de New York, Estajos 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inic al de la

acompañando el dibujo de un 
venado, para distinguir: con
fites en general, toffea, choco
lates, dulces blandos, confites 
de menta, jaleas, gomas, bom
bones, turrones, caramelos y, 
en fin, para todos los derivados 
del azúcar y glucosa; y la cual 
se aplica a los artículos en
voltorios, envases, c a j a s  y 
empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que ae 
le adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio, en todo color y tamaño 
y estilo de letra. Presento las 
diez etiquetas y el clisé.—Te
gucigalpa. D. C., cinco d e 
agosto de mil novecientos se
senta y cuatro. —(f) Taufik 
Mourra’ ’ . Lo que se pone del 
conocimiento del púb'ico para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
p», D. C., 7 de agosto de 1964.

AMBdlMA 1C. aa ChA W

31 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Fatentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía v Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de junio del año 
en curro, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—J e f  a tu  ra del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.— En representación de la 
casa The Procter & Gamble 
Company, una corporación del 
Estado de Ohio, con domicilio 
en Eaet Síxth Street, Cincin- 
nati, O h i o ,  Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hon- 
dureña, de la marca de fábri
ca denominada:

MONSAVON
según ei clisé, marca que am
para, distingue y protege cos
méticos, perfumes y perfume
ría, preparaciones de tocador, 
jabones de tocador y de baño, 
y otras preparaciones p a r a  
b l a n q u e a r y  emblanquecer, 
aplicables a la piel y al cuerpo, 
champú y otras preparaciones 
para el cabello, desodorantes 
personales y dentífricos; la que 
sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial se aplica 
o fija a los artículos y a los 
productos mismos o a las ca
jas, p a q u e t e s y  envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados en 
relieve, p l a c a s ,  etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en e) 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., treinta 
de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f) Mario 
tíustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., 18 de julio de 1964.

Argentina M. dk Cháyez.

31 A. 64.

cilio en la calle Aquilino de la 
Guardia N9 8 , ciudad de Pa
namá, República de Panamá, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de E-tado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito como 
marca hondurena, de la marca 
de fábrica denominada:

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ar
tículos y productos de perfu
mería y tocador en general, 
y cosméticos en general, la 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se apli
ca o fija a los artículos y pro
ductos o a ¡los envases, fras
cos, recipientes, cajas, paque
tes y empaques que los con
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes y en las otras for
mas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documen 
tosdeley.—Tegucigalpa, D.C., 
diez de julio de mil novecien
tos sesenta y cuatro.— (f) Ma 
rio Bustillo” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1964.

Argentina 11 os Chávez.

31 A. 64.

pecial, se a p l i c a  o fija a los 
artículos y a los productos mis 
mos, o a las cajas, paquetes 5 
envoltorios que los contienen 
por m e d i o  de impresiones 
grabados en relieve, placas 
etiquetas, marbetes, estarcí 
dos, y en la s  ctrss formas; 
modos generalmente acostum 
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
s e i s  de julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.— (f) 
Mario Bustillo". Lo que se 
pone del conocimiento'del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de julio 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

31 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de julio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e i Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Financiera de Per
fumería, S. A ., una corpora
ción organizada y e z i s t e n t e  
conforme a las leyes de la Re
pública de Panamá, con domi-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de E c o n o m í a  
y Hacienda, h a c e  s a b e r :  
que con f e c h a  s e i s  de 
julio del año en curso, se ad
mitió la solicitud q u e  dice: 
“ Registro y d e p ó s i t o  de 
una marca de fábrica.—Jefa
tura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
American Cyanamid Company t 
una corporación del Estado de 
M a i n e, domiciliada en el 
Township de Wayne, Estado 
de New Jersey, Estados Uni
dos de América, según el poder 
que obra en esa oficina, respe
tuosamente comparezco a soli
citar que se baga el registro y 
depósito de la marca de fabri
ca denominada:

SULMET
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9  431.929, de 1 2  de agosto de 
1947, inscrito en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos 
de América, marca que ampa
ra, distingue y protege prepa
raciones de sulfametazine para 
uso en medicamentos veterina
rios; la q u e sin distinción 

i de tamaño, color o diseño ea-

La infrascrita, J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con ie
cha 19 de agosto del año en cur- 
e o , se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Colgate-Palmolive i West In- 
diea) loe.* corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá 
brica consistente en las pala
bras:

SELZA VIT
para distinguir: especialidades 
farmacéuticas en general y, en 
particular,un analgésico antiá
cido; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren yen 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento' 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de Uy y el c l i s é .  
—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
agosto de 1964.—Daniel Casco 
L ”  Lo que se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D.C., 25 de agosto de 1964.

Argentina M. de Chávez.

31 A., 10 y 2 1  S. 64.

La infrascrita, J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
curso, Be admitió 1 a solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca .—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En repre-
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sentación de Colgate-Palmolive 
(W est Indies) Inc., corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave* 
trae, ciudad de New York, Es* 
tado de New Y o r k ,  Es
tados U n i d o s de América, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de f á b r i c a  
consistente en las palabras:

FAB MOTEADO
para distinguir: detergentes, 
jabones para lavar y sus ingre
dientes; productos para blan
quear la ropa, y en general, 
toda clase de preparaciones 
para lavar, en cualquier forma 
y presentación; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, irapri 
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas q u e se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento e 1 poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigal- 
pa, D. C., 19 de agosto de 
1964.—Daniel C'ísco L .M Lo 
que se pone en coeocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigal pa, D.C., 25 de 
agosto de 1964.

Argentina M. de ChXvez.

31 A., 10 y 21 S. 64.

con dichos artículos, la cual se 
aplica sobre los mismos pro
ductos directamente en ellos 

por la colocación de placas 
metálicas, marbetes impresos 
o litografiados, y en cualquier 
otra f o r m a  comercíalmente 
ueada, por medio de la cual se 
muestre la revelación del dis
tintivo protectos. Acompaño el 
Poder con que gestiono.—Te- 
gucígalpa, D. C., trece de agos
to de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(f )  Emilio España 
Valladares” . Lo que se pone 
en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Teguci
gal pa, D. C.. 13 de agesto de 
1964.

Abuntxha M. di Cbívez. 

31A  y 10 S. 64.

Santos Guardilla.— Roatán, 10 
de agosto de 1964.

A n t o n io  W . L e  m u s , 
Srio.

31 A., 30 S. y 30 O. 64.

R E M A T E S

TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
marca de fábrica.—Señor M i
nistro de Economía y Hacien
da.— Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica.— En re
presentación de Clark Equip* 
ment Company, sociedad in
dustrial del Estado de Michi
gan, domiciliada en Buchanan, 
Michigan, Estados Unidos de 
América, solicito inscripción 
en Honduras de la marca de 
fábrica originalmente registra
da en la Oficina de Patentes 
de aquella nación, el 8 de enero 
de 1952, bajo el N 9 553.216, 
caracterizada por la palabra;

W IL S O N
conforme certificado q u e  se 
•compaña debidamente lega
lizado, pan  distinguir y pro
teger: aparatos refrescantes 
para leche, cámaras congela- 
doras, gabinetes de baja tem
peratura para almacenamiento, 
refrigeradores p a r a  paseos, 
congeladores para paseos y 
congeladores para bebidas, y 
«e  presentan diez espécimen e- 
mostrando la marca de fábrica 
ta l como es usada en conexón

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha veintinueve del 
mes de julio recién pasado, 
se presentó a este Juzgado e 
señor Leopold Dilbert, mayor 
de edad, casado, hondureno 
natural y vecino del municipio 
de José Santos Guardiola, so
licitando título supletorio sobre 
el siguiente inmueble: Veinte, 
acres de terreno, poco más o 
menos, sita en el lugar de 
Diamond Rock, en el munici
pio de José Santos Guardiola 
de este departamento, cultiva-' 
do en parte con zacute artifi
cial, árboles cocales, planta
ciones y  otros árboles frutales, 
con alambre de púa alrededor 
de ella y que ae colinda: A l 
Norte, con propiedad de la 
señora L  y d i a de Johnson, 
teniendo en esa dirección tres
cientas sesenta yardas; a! lado 
Sur, con terreno nacional y 
teniendo en esa dirección, tres
cientas cincuenta yardas; al 
lado E s t e ,  con trescientas 
cincuenta yardas, y colinda 
con el señor Julio Solórzano; 
y  al Oeste, doscientas yardas 
y colinda con el señor Henry 
Campbell; dicha propiedad la 
hubo por compra a su madre 
Balkis Tatum de Dilbert, va
lorado en cuatro mil lempiras, 
y que ha poseído dicho inmue
ble ahora más de diez años 
consecutivos, quieta pacifica y 
no interrumpida, sin existir 
poseedores p r o  indiviso. Y  
para acreditar los extremos 
que manda la ley, ofrece tes
timonio de los fteñ res Donald 
Dilbert, Jerald Bodden y Julio 
Solórzano, mayores de edad, 
cacados, agricultores, hondu- 
reños, propietarios de bienes, 
vecir os del municipio de J sé

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1’ de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y  para los 
efectos de la ley, hace saber; que en 
la audiencia señalada para el dia 
veinticinco de septiembre del co
rriente año, a las diez de la maña
na y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará, en pública 
subasta el inmueble que a conti
nuación se describe: "TTn lote de 
terreno, marcado con el número 
TRES del Bloque "B ” , en el plano 
de Notificación de “ Las Lomas del 
Guijarro’’, con un área de mil se
tenta y  una varas cuadradas y 
cincuenta y  dos centésimas de va 
ra cuadrada, el que mide y limita: 
al Norte, treinta metros, nueve 
centímetros, con Bloque “ D” , calle 
de por medio; al Sur, doce metros, 
setenta y seis centímetros, con lote 
13 del Bloque “ B” ; al Este, treinta 
y  cinco metros y  ochenta y  un 
centímetros, con el lote número 2 
del Bloque “B ” , y al Sur Oeste, 
treinta y tres metros, cincuenta y 
nueve centímetros, con lote núme
ro 4 del Bloque “ B'\ con las me
joras siguientes: Una casa de pa
redes de ladrillo rafón, techo 
de concreto y  cielo de concreto, 
piso de ladrillo, compuesto de una 
sala informal, sala comedor, cocina, 
garage, pas*a dos carros, dos baños, 
tres dormitorios, cuarto para ser
vidumbre, con. sus servicios sanita
rios, faltándoles unos ventanales 
de vidrio y pintura; el dominio se 
encuentra inscrito a favor de Ro

dolfo Padilla Valenzuela, bajo el nú
mero 126, folios del 270 al 273 del 
Tomo 166 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil del de
partamento de Francisco Morazán” . 
El Inmueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que el 
señor Rodolfo Padilla Valenzuela, 
es en deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A., de esta ciudad. Se 
advierte que por tratarse de Prime
ra Licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el que 
fue hecho por las partes en la can
tidad de cincuenta y dos mil lem
piras exactos.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, 25 de agosto de 
1964.

Manuel Antonio Padilla Bulnes,
Secretario del Juzgado.

Del 26 al 18 S. 64,

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1® de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace 
saber: que el día jueves diez de 
septiembre del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los mue
bles siguientes: “Una máquina de 
coser marca Genco N° 511886, 
otra máquina de coser marca Mo
ren Pfab modelo 60 N® 5302-853yN, 
una máquina de s marca 
P fa ff modelo 30 N- 49-34676, otra 

máquina de coser marca Brown 

N® 38 F  339, una mesa grande de 

cortar, dos mesas para aplanchar, 

una estantería de madera con cua

tro puertas y  seis departamentos, 

un estante pequeño de pino, un

ropero de cartón comprimido ña 
puertas, siete taburetes forrado! 
de cuero, cuatro sillas de metal, na 
radio marca R. C. A. Víctor, na 
perchero para trajes, un espejo <a 
forma de luna de cuerpo entena 
tres planchas, un armario de Fíf- 
wood y  pino, dos sillas forradas dt 
cuerina, una mesa de cocina, uaa 
estufa corriente de gas, un estás- 
te para guardar loza, una refri
geradora eléctrica marca Frígida!- 

re modelo C 61, gabinete N® SU, 

94600 unidad N® 5890-153, sed» 

N ’ 23884, 97-4-53, un mercoy trans

formador y una máquina de escri

bir Hermer Baby. Estos muebles 

fueron valorados en su totalidad 

por la suma de mil ochocientos 

cincuenta y  un lempiras, cero cen

tavos, por el perito nombrado ai 

efecto, y  se rematarán para hacer 

efectiva cantidad de lempiras qu# 

el señor José Guzmán Gallegos, 

es en deberle al señor José Albino 

Rivera. Se advierte que por tra

tarse de Primera Licitación, no se 

aceptarán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avaláe 

hecho por el perito.—Tegucigal?*, 

D. C., 26 de agosto de 1964.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

«U B I» «IOS MONEDA METALICA
Compra Venta lempra Venta Canpra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.0Q L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv 0.793 0.804 0.80 0 792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
bolones
1  R. 0298868 0.303396 0.301887 0.298868 0 303396
Córdoba* 0.282857 0.287143 0.265714 0 282857 0 287143
Peso Mexl-
rano 0.158527 a  1609 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S

E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

MIm m Lempira!

L ib ra  Esterlina ........ ______ $ 2 .8 0  L 5.60

Franco B elga  .......... ______  0.02 0.04
Franco Francés .... ______  0.2040 0.4080
Franco Su izo .......... ..........  0.2311 J.4622
M arco A le m á n ....... ..........  0.2517 0.5034
Florín .... ..........  0.2773 0.5546
C orona Sueca ....... ..........  0.1940 0.3880
Peseta  .... • M • - ................ ..........  0.0168 0.0336
lir a  ........ ..........  0.00161 0.00322
D ólar C an ad iense .. ..........  0.9257 1.8514

Edgardo Alvares,
S. P. L.

Del 27 A, ai 6 g. 64.

Herencia

El infrascrito, Secretario <M 
Juzgado Tercero de Letras ¿s 
lo Civil, del departamento do 
Francisco Morszán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veinticua
tro de agosto del corriente año, 
dietó sentencia d e c I a r a n d o  
a Félix Martínez Medina, herte 
dero ab i n t e s t a t o  deitt 
difunto padre natural recono
cido, señor Dionisio Martines, 
fallecido en la aldea de San 
Carlos, jurisdicción de Retoca 
de este departamento, el vete* 
tinueve de diciembre de 1948; 
y le concede la posesión efeO» 
tiva de dicha herencia, aÍA 
perjuicio de otros herederos db 
igual o mejor derecho.—TV 
gucigalpa, D.C. 25 de agoste 
de 1964.

Orlando Cabías C, 
Srio.

31 A . 64.

áL U áN D B O  ABMUO PINEDA.
RANGO CENTRAL. DE HONDURAS,

Nota de la AdnÉistndfl
Los originales que m  

envíen  para pnhücaao 
en LA  GACETA, d e h *  
estar escritos por nn ssfts 
frente y , si posible feo* 
re, a máquina.
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